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“DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ” 
“AÑO DEL CENTENARIO DE MACHU PICCHU PARA EL MUNDO” 

“AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL AMAUTA JOSÉ MARÍA ARGUEDAS” 

 

ACUERDO REGIONAL N° 389-2011-GRJ/CR. 
 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a 06 días del mes de setiembre de 2011, en 
la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias.  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el literal a) del artículo 15º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe que 
es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional; 
 

Que, el literal b) del artículo 14° de la norma acotada, estipula que el Consejo Regional se reúne en 
Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, de acuerdo a lo que establece su Reglamento. Deberá reunirse 
como mínimo en una Sesión Ordinaria al mes. Adicionalmente se convocará a solicitud de un tercio del 
número legal de consejeros; 
 

Que, el artículo segundo del Acuerdo Regional N° 002-2011-GRJ/CR, de 04 de enero de 2011, prescribe 
que el Consejo Regional desarrollará las tres (03) primeras sesiones en la sede central del Gobierno 
Regional Junín – Huancayo, disponiéndose que la cuarta y última sesión del mes sea descentralizada; 
 

Que, el Consejero Moisés Tacuri García realiza un pedido verbal para que se evalúe la realización de las 
sesiones descentralizadas porque se está cayendo en un descredito; señalando que el planteamiento de 
las Sesiones Descentralizadas se hizo con la buena fe de ir hacia la población para escuchar sus 
principales problemas, pero se han agudizado algunos problemas, muchos de los Consejeros están siendo 
mal vistos e incluso declarados personas no gratas por mantener una posición respecto a determinados 
temas, indicando que es importante la presencia del Presidente Regional en las Sesiones 
Descentralizadas, que lamentablemente no asistió a todas las provincias por lo que esta actitud el pueblo lo 
toma como un desaire y esto al final tiene un costo político; considerando que no se deberían realizar 
Sesiones Ordinarias Descentralizadas sino Extraordinarias Descentralizadas, donde los puntos de agenda 
sean exclusivos del interés de la población, hasta el presente no se tienen resultados de estas, planteando 
que se suspendan las Sesiones Descentralizadas o que se realicen sesiones extraordinarias 
descentralizadas y que la Oficina de Relaciones Públicas trabaje más eficientemente; 
 

Que, el Consejero Ginés Barrios Alderete, señala que merece hacer un balance del trabajo que el Consejo 
ha desarrollado hasta el momento en los extremos de sus funciones de fiscalizar, representar y de normar, 
sin embargo se tienen temas que generan una serie de conflictos de intereses más que personales 
colectivos, las sesiones descentralizadas han apuntado a un tema de detalle, consideración y cortesía más 
que de resolver problemas, por lo que considera que se está perdiendo el principio de autoridad, sugiriendo 
que hasta el próximo año se suspendan las sesiones descentralizadas, independientemente de lo que la 
prensa opine, con tres reuniones y una extraordinaria se hubiera podido resolver muchos problemas pero 
no es así porque hoy mismo la agenda esta recargada de informes, preguntándose cuanto de todo lo que 
se ha informado ha servido para resolver algo; el Consejero Saúl Arcos Galván, sugiere que las sesiones 
descentralizadas se suspendan hasta nuevo aviso porque se tienen que replantear muchas cosas, no 
habiendo un trabajo productivo; el Consejero Víctor Torres Montalvo, propone que se suspendan las 
sesiones descentralizadas, porque se tiene que realizar muchos trabajos en cada provincia y muchos de 
los Consejeros están al borde de ser desconocidos por la población; la Consejera Silvia Castillo Vargas, 
propone que las sesiones descentralizadas se suspendan hasta el primer trimestre del próximo año para 
no desgastar la imagen del Consejo; la Consejera Delia Calderón Pérez, propone que las sesiones 
descentralizadas se suspendas hasta el próximo año, para que cada uno de los Consejeros trabaje en su 
comisión de manera coordinada con su equipo técnico y ver los resultados más adelante; el Consejero 
Delegado, manifiesta que se está perdiendo el respeto dentro del Consejo, no se están cumpliendo con los 
acuerdos, como que no están trayendo las medallas, no apagan los celulares, considerando que ninguno 
tiene moral para hacer una evaluación de los demás Consejeros, no se está trabajando con seriedad, todos 
tienen razón en suspender las sesiones descentralizadas, porque no se ha hecho nada por ayudar a las 
provincias a las que se ha ido, es lógico que los hayan declarado personas no gratas, esto debe servir para 
reconvenir las actitudes de cada uno y moderar el comportamiento en las sesiones porque de otro modo 
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siempre se va seguir con la informalidad que no va permitir que se avance, es muy lamentable que la 
agenda este llena de informes; 
 

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 39°, de la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales Ley Nº 27867 sus modificatorias y su Reglamento Interno; 
 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros:  
 

ACUERDA:  
ARTÍCULO ÚNICO.- SUSPENDER las Sesiones descentralizadas del Consejo Regional a partir del mes 
de octubre de 2011 hasta el primer trimestre del año 2012. 
 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


